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TRASLADO INCIDENTE DE 
NULIDAD 

 
 
 

Bogotá,  D.C., Lunes, 24 de JUNIO de 2013 
 
 
JUICIO  : 250002342000201200959 00 
DEMANDANTE : LIGIA RAMÍREZ RAVE 
CEDULA  : 41604844 
DEMANDADO : INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS 
MAGISTRADO : SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso 
de las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del 
C.P.A.C.A.; y vencido el término para contestar demanda, otorgado en 
el Artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 622 del C.G.P., 
procedo a: 

Correr TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD, por el término de 

TRES (3) DIAS hábiles, término que empezara a correr el  
VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013) . 
 

 
La Secretaria 

 
 
 
 
 
 

MARIA EUGENIA GONZALEZ MEDINA 
OFICIAL MAYOR 

J.P.P. 

 

 


